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ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE 
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS

OFICINA DE CONTRATOS

MEXICO 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL PRESEN IAL N ° AA•SO-CYR-0S0CYR012-N-223-2023 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDI OS SUBROGADOS DE CONSULTAS, ESTUDIOS, 

CUARTA.• 

PRUEBAS, CIRUGÍA, PROCEDIMI NTOS Y TRATAMIENTOS. 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, P 

I_ • -, 

NOMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0164/23 

EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA 

NOMBRE DE DISTRIBUIDORA OPTI Y SERVICIOS DE COLIMA, S. C., EL PAGO SE 
DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGR MADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL
PROVEEDOR ESTA CONTRATADA C N BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O 
SCOTIABAN K. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR S LICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA 
EN UN BANCO DIFERENTE A LO ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS
REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE AGO EN LA FECHA DE SU VENCIMIENTO DEL 
CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN É LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE
ACUERDO CON EL MECANISMO EST BLECIDO CON CECOBAN. 

ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXI IBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, T VIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO P EVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL 

LOS PROVEEDORES QUE PRESTE SERVICIOS AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN
CONTRATOS DE CESIÓN DE DER CHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL 
INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 ( INCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA 
DE PAGO PROGRAMADA, ENTREG NDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS 
CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORT SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. 

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIO ALES. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO 
AL PROVEEDOR; O PAGOS EN EXCE O POR EL SERVICIO PRESTADO, EL INSTITUTO SE
SUJETARÁ A LO ESTABLECIDO POR E ARTÍCULO 51 DE LA LEY. 

"EL PROVEEDOR6 DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDA 
OBLIGADO A ENTREGAR A "EL IN ITUTO" JUNTO CON EL CFDI RESPECTIVO, LA
"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO D OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL6 VICENTE Y POSITIVA, LA UAL PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DE LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA HTT · WW MSS.GOB.M RAMIT S CUM IMIENTO­
OBLIGAC!ONES, EN LOS TÉRMINO REQUERIDOS POR "EL INSTITUTO. ASIMISMO, A 
PRESENTAR "LA CONSTANCIA DE 

!

UACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL INFONAVIT''; Y, 
"LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO D OB_!-ICACIONES FISCA�ES" EMITIDA POR E,!- SAT,
AMBAS POSITIVAS V VIGENTES, N TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO
FISCAL DE LA FEDERACI N, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR, ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ Y 
ACDO.ASl.HCT.260220/64.P.DIR, P BLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015, 03 DE ABRIL DE 2015 Y EL 30 DE MARZO DE 
2020 RESPECTIVAMENTE. 1 

PLAZO, LUGAR, Y CONDICIONES D

�

ENTRECA.· EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO 
DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLE IDA DEL CONTRATO, CONFORME A CALENDARIO
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y E LOS LUGARES QUE SE INDICAN CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 2 (DOS). EL CUAL F

I �
MA PARTE DEL PRESENTE CO

�
TRATO. 

LAS CONDICIONES DE LA PRESTA ION DEL SERVICIO SE DEBERAN APEGAR A LO 

2023 
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